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SE PUBLICA TODOS LOS LIAS MENOS LOS FESTIVOS
 

SUSCRIPCIÓN PARI FIERA DE LA CAPITAL

Un año  36 pesetas.

Seis meses  18*50 »

Tres id..-....................... 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán on la Península, Islas ad acontes,. Canarias y territorios do Africa sujetos 
ala legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación.

So entiendo hecha la promulgación el dia en que termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil)=Imnediatamento que los Sres. Alcaldes 'y Secretarios reciban esto 
B >letin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguient<>.=Los Sres. Secretarios'cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderna- 
ci'n, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTiCÚLlR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARI LA CAP,TAL

Un año ’................ 33*50 pesetas.

 
Sois meses  17*50 >>
Tres id............................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos

PARTE oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta número 319.) 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS 

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En atención a que 
las anormales circunstancias del 
mercado exterior de carbones están 
siendo causa de agio en el precio 
de estos combustibles en el merca
do nacional, con grandes perjuicios 
para el consumidor y numerosos 
trastornos para el comercio de bue 
na fe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.° A partir de la fecha de la pu
blicación de esta Real orden, los 
productores de carbón no podrán 
realizar ventas de este artículo más 
que a los industriales matriculados 
para su reventa con una anteriori
dad, por lo menos, de seis meses a 
la fecha de esta disposición, salvo 
las excepciones siguientes:

a) Industrias de transportes te
rrestres y marítimos y las enumera
das en la tarifa tercera de la contri
bución industrial, las que han de ha
ber sido ejercidas con la misma an
terioridad de seis meses. Estos in
dustriales tendrán prohibición abso
luta de revender lo que adquieran 
para su uso.

b) Organismos y Centros ofi
ciales.

2.°  En el orden de ventas que 
tengan establecido los productores, 
asi como en el de facturaciones en 
los ferrocarriles, se establecerá un 
turno de preferencia para el com
bustible destinado a usos domés
ticos.

| 3.° En los casos de duda sobre
la interpretación de esta disposi
ción, el Comité inspector, creado 
por Real decreto d.e 27 de febrero 
último, resolverá lo que proceda, 
asi como propondrá las sanciones 
oportunas a los contraventores de 
sus preceptos.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 8 de noviembre de 
1926. = Primo de Rivera. = Señor 
Presidente del Consejo Nacional 
de Combustibles.

(De la Gaceta núm. .314).

MIIIIS11HIB «til 60BE8IDKIOII
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto lo dispuesto en 
la Real orden circular de 31 de ju
lio último, publicada en la Gaceta 
del siguiente día, referente a la con
signación en la ley de Presupues
tos para el ejercicio económico del 
segundo semestre del año actual, de 
la cantidad de 17.500 pesetas para 
subvencionar a las Mutualidades 
Obreras que tengan establecida la 
asistencia médico-farmacéutica, en 
proporción al número de socios de 
cada una de ellas:

Resultando que por la citada Real 
orden circular se mandó abrir un 
concurso entre las expresadas Mu
tualidades, previniéndose la docu
mentación que dichas entidades ha

bían de acompañara sus solicitudes 
y fijándose el plazo de mes y medio 
para la presentación de las respec
tivas instancias en este Ministerio:

Considerando que, en armonía 
con los términos de la convocatoria 
del concurso, el reparto de las 
17.500 pesetas presupuestas con el 
indicado fin debe hacerse entre las 
Mutualidades Obreras que acredi
ten tener establecida entre sus so
cios la asistencia médico-farmacéu
tica y hayan presentado sus solici
tudes, debidamente documentadas, 
dentro del plazo señalado; impo
niéndose, por tanto, la exclusión de 
toda otra Sociedad que no tenga tal 
carácter y a la vez carezca del men
cionado servicio médico-farmacéu
tico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

l.°  Estimar comprendidas en el 
capítulo 6.°, artículo 4.°, concepto
3.°  del vigente presupuesto de este 
Ministerio, con derecho a percibir 
la cantidad proporcional a las 17.500 
pesetas y que a continuación se in
dica, a las siguientes entidades.

PESETAS

«Socorros Mutuos Depen
dencia Mercantil», de Va
lencia, con.  97

«Obreros de Imprenta», 
de Madrid, con  60‘60

«El Progreso», de Lan-
greo (Oviedo), con  520‘40

«Mutualidad Enfermas de
la Federación de Sindica
tos femeninos de Nues
tra Señora de los Re
yes», de Sevilla, con.. . 143

«Espíritu Social», de Cin
dadela (Baleares), con.. 85‘60

«La Propaganda Católi

ca», de Falencia, con... 71
«Mutualidad Obrera», de
Valladolid, con  77

«Circulo Católico dé Obre
ros», de Valladolid, con. 195‘80

«Socorros Mutuos de Ti
pógrafos», de Madrid, 
con ..................... 48

«Asociación Ferroviaria»,
de Madrid, con....  1621 

«Sociedad de Tejedores»,
de Valladolid, con  123

«La Ovetense», de Ovie
do, con  56‘60

«Empleados de Ferroca
rriles y Tranvías» de 
Santander, con .  36‘20

«La Caridad», de Vallado- 
lid, con  27‘40

«Mutualidad Obrera», de
Madrid, con  2007

«Navegantes de Gijón»,
(Oviedo), con  116

«Pósito Marítimo», de
Barcelona, con...  500‘20

«Mutualidad Obrera», de
Alcoy (Alicante), con ... 40‘60

«Centro Obrero», de Cre-
villente(Alicante), con. . 238‘40

«El Alba», de Madrid,
con  196‘80

«Pósito Pescador», de
Cartagena (Murcia), con 20‘20 

«Obrera Lavianense», de
Pola Laviana (Oviedo), 
con  81‘20

«La Unitaria», de Minas
de Silos, Calañas (Huel-
va), con  171‘20

«Pósito de- Pescadores»,
de Cariño (Coruña), con 23‘40 

«La Prevenida», de Tru-
bia (Oviedo), con  56‘20

«Socorros Mutuos de
Obreros», de Soria, con 89‘20

«Hermandad Virgen de la
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Piedad», de Santander, 
con  27*60

«Gremio de Pescadores»,
de Santander, con.... 137*40

«Círculo Católico de
Obreros», de Santander, 
con  141‘20

«Alianza Levantina», de
Valencia, con  1133

«Sociedad Mutua de Em
pleados de Tranvías», de
Granada, con  41*20

«Mutualidad Obrera Astu
riana», de Mieres (Ovie
do), con  653*60

«Socorros Mutuos de San
Vicente de Paúl», de Ba- 
racaldo (Bilbao), con.. .. 56

«Sociedad Guttenberg»,
de Bilbao, con ........ 37*80

«Obreros Papeleros», de
Aranguren (Vizcaya), 
con  31‘60

«Fundiciones de Vera», 
de Vera (Navarra), con. 132 

«La Obrera», de Calañas
(Huelva), con ' .. 130*40

«Sindicato de San José»,
de Cáceres, con  36*60

«Mutualidad Obrera Mau-
rista», de Santander, con 900

«La Protectora Ferrovia
ria», de Aguilas (Mur
cia), con  32*60
«Sociedad Virgen de la
Salud», de Santander, 
con.................................. ]9‘80

«Protección Médico-Far
macéutica», de Madrid, 
con  563

«Socorros Mutuos de Arte
sanos», de Gijón (Ovie
do), con '... 61*40

«La Legalidad», de San
tander, con  260

«Mutual Matritense», de
Madrid, con  58*60

«La Protectora», de No-
velda (Alicante), con .. 78*40

«El Amparo», de Cistier-
na (León), con  19*60

«La Casa de los Obre
ros», de Santa Cruz de
Tenerife (Canarias), con 568*40 

«La Alianza Mataronen-
se», de Mataró (Barcelo
na), con  1906*60

«Sindicato Obrero de San
ta Teresa de Jesús*, de
Avila, con  21

«Pósito Pescador» , de
Campello (Alicante), con 72*40

«El Tesoro del Trabajo»,
de Oviedo, con  80*80

«Obreros de San Mateo»,
de Oviedo, con--  24*60

«La Maquinista de Levan-

i te», de La Unión (Mur
cia), con  17*90

«La Nobleza», de Bilbao, 
con  17*50

«Casa de Obreros de San
Vicente Ferrer», de Va
lencia, con  3O‘4o

«El Taller», de Valencia, 
con  112*80 

«Círculo de Obreros», de
Salamanca, con.  64

«Pósito de Pescadores»,
de Torrevieja (Alicante), 
con  39

«Federación de Obreros 
femeninos de Nuestra 
Señora de los Desampa
rados» , de Valencia, con. 500

«La Aurora», de Barcelo
na, con  121

«Mutualidad Benéfica
Obrera», de Santander, 
con  134*20

«Obreros de Sierra Me- 
nera, de Sierra Menera, 
(Teruel), con  58*80

«La Previsión Obrera», 
de Barcelona, con  122

«Monte Pío Socorros Hu
manos», de Barcelona, 
con........... .................... 28*80

«Sociedad de Obreros»,
de Vivero (Lugo), con . 33*40

«Sindicato de San José»,
de Toledo, con  161*60

«La Humanitaria», de To
ledo, con,..................... 92

«La Nueva Moda», de
Toledo, con  20*80

«Mutualidad Obrera, Ca
sa del Pueblo», de To ■ 
ledo, con  366*80

«La Protectora», de Seri-
ñá (Gerona), con  40*40

«Sociedad Socorros Mu
tuos», de Gerona, con.. 56

«La Obrera», de Figue-
ras (Gerona), con  71*60

«Unión Obrera», de Pon-
ferrada (León), con  75*80

«La Protectora», de To
ledo, con................  74*40

«La Honradez», de Ma
drid, con  1332*20
2. ° Que por la Ordenación de 

Pagos de este Ministerio se expi
dan los oportunos libramientos a 
cada uno de los Presidentes de las 
Sociedades que quedan referidas y 
por las cantidades que asimismo se 
mencionan, todo con cargo al vi
gente presupuesto de este Departa
mento, capítulo 6.°, artículo 4.°, 
concepto 3.°; y

3. ° Que se publique esta dispo
sición en la Gaceta de'Madrld para 

conocimiento de todos los intere
sados.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 20 de octubre de 1926. 
^Martínez Anido.=Señor Gober
nador civil de la provincia de...

(De la Gaceta núm. 314.)

DIRECCION GENERAL DE OBUS BÍBLICAS

Conservación y reparación de ca
rreteras.

La ley de 23 de marzo de 1900 
estableció la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica; como 
complemento de dicha ley, por Real 
decreto de 27 de marzo de 1919 fué 
aprobado el Reglamento propuesto 
por la Comisión permanente Espa
ñola de Electricidad para instalacio
nes eléctricas, en cuanto afectan a 
la seguridad pública y a la servi
dumbre forzosa de paso.

Resultando: l.° Que en el citado 
Reglamento y en su artículo 8.°, 
párrafo primero, claramente se in
dican en las que corresponde decre
tar la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica y otorgar la autorización al 
Ministro de Fomento.

2. ° Que el artículo 9.° del mis
mo fija cuándo debe formarse un 
solo expediente o varios para soli
citar la concesión.

3. ° Que el artículo 10 obliga al 
peticionario a decretar el derecho a 
la energía que piensa utilizar.

4. ° Que el artículo 11 especifi
ca los documentos de que debe 
constar el proyecto.

5. ° Que los artículos 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 detallan: la revisión de 
la documentación presentada por el 
peticionario; la tramitación que debe 
seguirse cuando la instalación afec
ta a un solo centro y cuando afec
ta a diversos; el reconocimiento de 
la línea o líneas solicitadas; los in
formes que deben pedirse para unir
los a los "expedientes; la represen
tación que debe tener el peticiona
rio en las diversas provincias por 
las cuales se desarrolla la línea, y 
la remisión por el Gobernador civil 
del expediente al Ministerio:

Considerando: l.° Que aun cuan
do el Reglamento citado expresa el 
número y cualidad de los docu
mentos de que debe constar el ex
pediente, los trámites que deben 
seguirse y los informes que han 
de obtenerse, se ha visto en la prác
tica que los Gobiernos civiles in
terpretan de tal modo lo dispuesto 

en el citado Reglamento, que 1,? di
versidad de opiniones hace casi im
posible la concesión de una linea 
solicitada sin la previa devolución 
al Gobernador civil de los expe
dientes para la adición de nuevos 
documentos, bien por carencia de 
los necesarios o bien por la diver
sidad de criterio que se proponen 
en los informes sobre un mismo 
asunto; originando esto pérdida de 
tiempo para los que solicitan la con
cesión y mayor confusión a la Ad
ministración, aumentando la firma de 
la Superioridad en un asunto en el 
que de estar bien tramitado podría 
reducirse al mínimum el tiempo y 
trabajo.

2. ° Que la mayoría de los pro
yectos adolecen del defecto de la 
no declaración del derecho a la 
fuerza, que tanto el peticionario 
debe declarar como el informe que 
debe hacerse sobre tal derecho.

3. ° Que en la nota-anuncio que 
debe publicarse en los Boletines 
Oficiales de las provincias por las 
cuales atraviesa la línea no figuran 
en muchas de ellas los terrenos por 
los que va la linea, sus términos 
municipales y las concesiones es
tablecidas, por lo que no puede 
comprobarse si las certificaciones 
de las Alcaldías están o no com
pletas; que asimismo, en los do
cumentos remitidos por éstas no 
constan haberse hecho las diligen
cias correspondientes para haber 
puesto en conocimiento de los par
ticulares el paso de la línea; que el 
no publicarse en los Boletines Ofi
ciales la relación nominal de los 
propietarios da lugar a que los due
ños de los predios no conozcan el 
paso de la línea por sus terrenos, 
y por lo mismo no pueden dar la 
autorización correspondiente caso 
de acceder, ni hacer reclamaciones, 
si consideran por alguna causa que 
no debe pasar por ellos; también 
da lugar tal omisión a que los due
ños de las concesiones ya otorga
das, no tengan conocimiento del 
cruce de laque solicita la conce
sión con las de su propiedad; igual
mente sucede con las líneas dé las 
Compañías telefónicas y telegráfi
cas, bien sean de particulares, de 
Empresas o del Estado; por lo que 
todo es(p origina que los documen
tos de las Alcaldías son incomple
tos al no existir la certificación de 
las citaciones hechas y las inciden
cias que hayan podido dar lugar.

4.°  Que los informes técnicos 
son tah varios en cada provincia, 
que algunos se limitirán a repetir



——-
condiciones que ya el Reglamento 
indica, y en otros a* variarlas, no 
especifican el motivo de tal cambio; 
y esta diversidad de criterios ha lle
gado al caso de examinar un mismo 
proyecto una provincia y conside
rarlo como bien redactado, y en la 
colindante como defectuosa, de tal 
manera, que se exigía se redactará 
uno nuevo, y con tai disconformi
dad de opiniones ha sido remitido 
para su aprobación.

5. ° Que los informes de los Con
tadores oficiales y Comisiones pro
vinciales han sido muchos de ellos 
eliminados de los expedientes, sien
do éstos necesarios por exigirlos el 
Reglamento.

6. ° Que si el artículo 10 del Re
glamento obliga al peticionario a 
presentar la solicitud en el Gobier
no civil de la provincia en la que 
se produce la energía eléctrica, y a 
que a dicho Gobierno se remitan 
los expedientes incoados en los de
más Gobiernos civiles en cuyos te
rritorios se desarrolla la línea, para 
que el primero eleve todos ellos a 
la aprobación de la Superioridad, 
podrían evitarse los defectos ante
riormente mencionados si el Go
bierno civil que los remite tuviera 
la obligación de reunir los informes 
en uno sólo que abarcase los- de 
los demás, con prescripciones que 
no serán las que taxativamente se 
especifican en el Reglamento, .por 
cuanto le sería más.fácil, por su pro
ximidad con las Jefaturas y. Centros 
provinciales, comprobar la docu
mentación de los demás Gobiernos 
civiles para asegurarse de que se 
hallan completos los expedientes, y 
una vez esclarecido por el mismo 
los puntos discrepantes, cumpli
mentadas en todas sus partes las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria y el vigente Reglamento, ele
var los expedientes con la instan
cia y proyectos presentados por el 
interesado a la aprobación de la Su
perioridad,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, se ha servido 
disponer:

l.°  Que en los Gobiernos civi
les en cuyo territorio tenga que 
efectuarse el tendido de una linea 
de conducción de enegía eléctrica, 
la tramitación de los expedientes 
Que se originen en virtud de tal pe
tición se ajuste estrictamente a lo 
dispuesto en el vigente Reglamen
to de instalaciones eléctricas y de
utos disposiciones complementarias 
Que se hayan dictado o se dicten.
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2. ° Que los Gobernadores civi

les, asesorados por los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas correspon
dientes en donde radique la produc
ción de energía eléctrica, quedan 
obligados a efectuar el estudio de 
los expedientes de los demás Go
biernos, civiles por cuyo territorio 
atraviesa la línea, a fin de dar uni
formidad a las condiciones propues
tas en los informes técnicos, com
probación de la documentación re
mitida por los demás Gobiernos ci
viles, reclamaciones presentadas en 
los mismos y demás incidencias, a 
fin de que apoyándose en £1 infor
me-resumen que debe remitir, de. 
cuya veracidad sea responsable, el 
Gobierno Civil que la efectúa, pue
da este Ministerio sin más dilación 
dictar la resolución que crea conve
niente.

3. ° Que esta disposición se pu
blique en la Gaceta de Madrid para 
conocimiento de los interesados.

Lo que de orden del excelentímo 
señor Ministro de Fomento comuni
co a V. E, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 30 de 
octubre de 1926.=E1 Director ge
neral, Gelabert.=Señores Goberna
dores civiles de todas las provin
cias.

(De la Gaceta núm. 315.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Es innegable que el actual perio
do de la Historia de España está 
iluminada por dos hechos. El mo
vimiento del 13 de septiembre de 
1923, que fué alto providencial en 
nuestro derrumbamiento social y la 
toma de Alhucemas, principio del 
fin del problema de Marruecos, cán
cer y pesadilla nacional.

El sentir del pueblo que no se 
equivoca nunca, al personalizar es
tos hechos en el hombre que los 
realizó, el Marqués de Estella, mo
delo del temple de la raza, ^exterio
riza sus entusiasmos deseando per
petuar su memoria en títulos y per
gaminos.

Analizando estas realidades, co
nociendo el deseo del Gobierno que 
preside este insigne patricio de au
mentar y mejorar los edificios esco
lares y atendiendo acertadísima in
dicación del Excmo. Sr. Director 
General de Primera Enseñanza, me 

' permito indicar a los Alcaldes, que 
1 en los pueblos donde los locales es- 
* cuelas no reunan las debidas condi

ciones higiénicas y pedagógicas, 

procuren los Ayuntamientos excitar 
el celo de las ^entidades, Corpora
ciones y particulares para que con
tribuyan a la construccióu de edifi
cios escolares nacionales que lle
ven el nombre del Jefe de! Gobier
no, como asimismo los edificios es
colares que durante su mando han 
sido construidos o se construyan en 
lo sucesivo con la ayuda del Estado, 
lleven también su ilustre nombre. 
Será un plebiscito que en cada pro
vincia mida y valúe en Escuelas el 
entusiasmo y cariño por nuestro 
Jefe: una transformación de esos 
afectos en cultura y progreso na
cional.

Seguro de su entusiasmo y celo 
en este asunto, se lo comunico por 
medio de este periódico olicial para 
su conocimiento.

Burgos 12 de noviembre de 1926.
EL GOBERNADOR, 

J. Prieto Ureña.
Sres. Alcaldes de los Ayuntamien

tos de la provincia.

El 23 de agosto próximo pasado 
se dictó una Real orden por la que 
se concedía a D. José Baró, la. or
ganización de una exposición flo
tante de productos españoles, para 
que en febrero próximo y partiendo 
de Sevilla, recorra los Estados Uni
dos y todos los puertos importantes 
de América del Sur y de Oriente.

La importancia económica y polí
tica de esta expedición, que cuenta 
con el aval moral del Estado y que 
puede ser una demostración gran
diosa de nuestra potencialidad eco- 

' nómica, artistica e intelectual, me 
i mueven a publicarlo en este perió- 
i dico oficial, con objeto de que lle

gue a conocimiento de todos los 
i productores de la provincia y entre 
' todos contribuyamos a demostrar 
: que no es España la nación depau- 
| perada y decadente que algunos 
| han descrito, sino un País cuya vi

talidad aumenta cada día.
Burgos 12 de noviembre de 1926.

EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

La Alcaldía de Junta de Traslalo- 
ma me comunica que en el lugar 
Colina de Losa ha sido encontrado 
un caballo de las señas siguientes: 
pelo entrerrojo y castaño, cola lar
ga, crin recortada, estrella en la 
frente, en la pata izquierda un poco 
blanco, de tres a cuatro años de 
edad y seis cuartas de alzada.

Lo que se pública en este perió
dico oficial zpara que sea restituido

__________________________ _3_ 

dicho semoviente a su legítimo due" 
ño, previo abono de gastos origina
dos.

Burgos 13 de noviembre de 1926. 
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

La Alcaldía de junta de Traslalo- 
ma, me comunica que en el lugar 
Cubillos de Losa, ha sido encontra
do un caballo de las señas siguien
tes: pelo largo, frontino, calzado de 
una pata y de seis y media cuartas 
de alzada.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que dicho semo
viente sea entregado a su legítimo 
dueño, previo abono de gastos ori
ginados, cuya entrega se efectuará 
en la mencionada Alcaldía.

Burgos 13 de noviembre de 1926 
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

Ferrocarriles. —: Expropiaciones.
Examinado el expediente de ex

propiación de fincas en el término 
municipal de Revilla del Campo, 
con motivo de la instalación de tu
bería de conducción de aguas con 
destino al abastecimiento de la Es
tación y locomotoras correspon
diente al ferrocarril estratégico con 
garantía de interés por el Estado 
de Ontaneda a Calatayud, sección 
Burgos-Salas délos Infantes; y

Resultando: Que durante el plazo 
de los quince días concedido al 
efecto para oir reclamaciones en 
contra.de la necesidad de la ocupa- 
pación de dichos terrenos, según 
anuncio en el Boletín Oficial del 
14 de octubre próximo pasado, nin
guna reclamación se ha presentado 
en contra de los objetos de la infor- 

. mación pública, según lo acredita 
, la oportuna certificación negativa 
I de la Alcaldía de Revilla del Campo. 
| Considerando: Que el expedien- 
- te se ha tramitado con estricta su

jeción a la vigente Ley de Expro-
I piación forzosa y Reglamento para 

su ejecución.
Vengo en decretar la necesidad y 

urgencia de la ocupación de dichos
1 terrenos, pudiendo los interesados 

recurrir en alzada contra esta reso
lución ante el Excmo. Sr. Ministro

1 de Fomento, durante el plazo de 

ocho días, transcurridos los cuales, 
será firme esta providencia.

Al propio tiempo se advierte a 
los propietarios comprendidos en la 
relación del Boletín Oficial del 14 I
de octubre, antes citado, el dere
cho que la Ley les concede para

contra.de
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designar perito que les represente 
en las operaciones de medición y 
valoración de sus fincas respecti
vas, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo así ante el Alcalde de Revi
lla del Campo, durante el plazo de 
los ocho dias, o designar persona 
que no reuna las condiciones que 
exige el artículo 21 de la citada, 
Ley y sus concordantes del Regla
mento para su aplicación, serán de
clarados conformes con los peritos 
de la Compañía expropiante, don 
Mariano Gros y Urquiola y D. Mi
guel Oroz y Pérez Landa, Ingenie
ros Agrónomos.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos consiguientes.

Burgos 12 de noviembre de 1926.
EL GOBERNADOR, 

J. Prieto Preña.

Diputación Provincial
B agajes.—Rectificación.

En el Boletín Oficial, número 
261, correspondiente al dia de hoy, 
se dice por error en la regla quinta 
de la condición 23 del pliego inser
to en dicho periódico, que los plie
gos de proposición serán extendi
dos en papel de la clase 8.a, debien
do ser de la clase 6.a, cuyo valor 
es de 3‘60 pesetas, según dispone 
el párrafo 5.°, artículo 27 de la vi
gente ley del Timbre.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen interesar
se en la subasta.

Burgos 13 de noviembre de 1926. 
=E1 Presidente, P. A., Manuel 
Gaitero.

CÉDULAS PERSONALES

A contar desde esta fecha pueden 
los Ayuntamientos del partido de 
Castrogeriz recoger en la Deposita
ría de esta Diputación las cédulas 
personales, procediendo inmediata
mente a su cobranza y rindiendo 
después las cuentas con arreglo a 
las instrucciones que se publicaron 
en este periódico oficial.

Las personas designadas para 
recibir dichas cédulas vendrán pro
vistas de una certificación del acuer
do autorizándolas, suscrita por el 
Secretario y con el visto bueno del 
Alcalde.

El período de recaudación volun
taria, será de dos meses, e inme
diatamente transcurrido, se proce
derá al cobro por la vía de apremio 
con la remuneración que determina 
£1 artículo 61 de la vigente Instruc

ción, fecha 4 de noviembre próximo 
pasado.

Burgos 15 de noviembre de 1926. 
=E1 Presidente de la Diputación, 
por ausencia, Manuel Gaitero.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Alfoz de 
Bricia, partido judicial de Sedaño, 
que se proveerá con arreglo a lo 
determinado en el artículo 8.° del 
Real decreto de 30 de octubre de 
1923, en relación con la ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 10 de noviembre de 1926. 
=E1 Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

Alcaldía de Villorobe.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre-. 
supuesto ordinario para el año na
tural de 1927, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de ocho días, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Villorobe 10 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, Tomás Martin.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Fontioso.
Fuentespina.

Alcaldía de Pedrosa del Príncipe.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal para el se
gundo semestre de 1926, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la Júnta
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones

sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos; sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Pedrosa del Príncipe 2 de no
viembre de 1926. =E1 Alcalde, San
tiago Escribano.

Alcaldía de Villamayor de Treviño.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes 
al ejercicio de 1925-26, se en
cuentran expuestas al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias contados des
de la publicación del presente anun
cio, para que durante dicho plazo 
puedan ser examinadas y presentar
se las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado aquél no 
se admitirá ninguna.

Villamayor de Treviño 12 de no
viembre de 1926.=E1 Alcalde, Pa
tricio Bayona.

Alcaldía de Bozoo.
Terminados los apéndices de la 

riqueza rústica, pecuaria y edificios 
y solares de este distrito municipal 
para la contribución del próximo 
año natural de 1927, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a fin de que 
puedan ser examinados por los 
contribuyentes y presentar las re
clamaciones que crean pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Bozoo 3 de noviembre de 1926. 
=E1 Alcalde, Higinio Fontecha. 
------ linee o .......... ...........

Alcaldía de Solarana.
En virtud de lo dispuesto en la 

Real orden de 16 de octubre, el 
Ayuntamiento pleno, en sesión del 
día 7 del actual, acordó prorrogar 
el presupuesto ordinario de 1926 a 
1927, para el año natural de 1927, 
y en su virtud, queda de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
para la admisión de reclamaciones 
que contra el mismo se presenten.

Solarana 9 de noviembre de 1926. 
=EI Alcalde, Valentín Angulo.

Alcaldía de Valle de Oca.
Se hallan vacantes las plazas de 

de Veterinario titular municipal y de 
Inspector de carnes e Higiene y Sa
nidad pecuaria del partido de Valle 
de Oca, Cerratón de Juarros y Al- 
cocero, antes Cueva-Cardiel, Vi- 
llalbos, Villanasur Rio de Oca y Vi- 
llalómez, con el sueldo de 600 pe
setas por la primera y 365 por la 
segunda, que se pagarán por trimes
tres vencidos por acuerdo del Ayun
tamiento pleno, teniendo el nombra
do opción al cobro de derechos por 
reconocimiento de cerdos en las 
casas particulares, y contratar las 
igualas con 200 vecinos.

Los aspirantes deberán presentar 
las solicitudes en esta Alcaldía en 
el plazo de treinta dias, contados 
desde la inserción del . presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y vendrán acompañadas 
de los documentos que acrediten al 
solicitante tener derecho a su nom
bramiento, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Valle de Oca 18 de octubre de 
1926.=Ei Alcalde. Eustaquio López

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS

del Círculo Calólico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarados de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘50 por 100.
A seis meses al 1 por 100.
A un año al... 4‘50 por 100.

Saldo de imponentes en l.° de julio 
del corriente año:

6.O1T.S9O‘O1 pesetas.
3

Nueva posada.
A partir del dia 10 del corriente 

mes de noviembre encontrará el fo
rastero grandes comodidades en 
esta nueva posada, que cuenta con 
hermosa cuadra, bien ventilada y 
con agua en la misma, instalada en 
la calle de las Calzadas, número 22.

Encargado, Martín del Barrio.
Dirección: Fielato de Francia, 

detrás del cuartel de Artillería. 3 
............ ......lie ------ -

¿Necesita V. lentes?
Visite al Optico Especialista

J. Mata Villanuéva. — Espolón. — Burgos.

Imprenta Provincial


